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Hermos lo  Sonora ,  a  10  de ju  io  de  20r3

Asunlo: Result¿do InforméPrel¡m¡nar
Aldito¡ía Legal de Gabinete

N'  20174L0101021484

Lic. JESUS IVAN ARREoONDo PERERA
Dúector Gen€rá de ¿ Cóñ sión de Energía del Estado de Sono.a
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coñ luidamenro en os aniculos 79 ifacción ls€sundo páréio. 116 i¡ácc'óñ sexto p.r.ro y
134 de  la  Const tuc ión  Po i tca  d  s :2  p rmer  páraro  67  y  150 d€  lá
Córsllucon Pó ticádc EstadodeSono¡a 1.3 6 17 13 23tacción V 33. 37. 70 fiécción V y V de
a Ley  de  F isca lzac lón  super ió r  p¿rá  e lEs tado de  soRora  910y1 lde lReg¿úen lo lñ te fo rd€es le

lco SAF/AAE/4165/2013 de rec
con la audltoria cuyo núm€ro a rubrcseiñdica..oréspondente¿lejercicionscal20lTd€laCoñlsiÓñ
de Enefqiade Esrádo desonora e norfcamos€ iDforme pre iñiñar qué muesfá ós rasulladosde as
obsetu¿ciónee preLiñ náres d€rv

Aslmsmo se e cIa a La c Maria Roneró quien se desempeña como seryidor Públco de la
Comsión  de  Energ iá  de  EshdodeSonora .ae lec todequecomp¿r€zcaenes laso fc inasubcad¿sen
BouevardPaseod€RíoSómr¿Sur#139Coóó i¿Proyec loRloSonora€nHermos loSonorapors io
p o r  m e d i o  d e  a p e r s o n a q u é l ¿ . q ¿ ¿ b e n d e s c n a r €  d i 2 3 0 t l e r u l o d e 2 0 1 3 . a  a s l l 0 0 h o r a s  l o
anleriof a €feclo de dar cump¡ñenlo á o est¿becdo en a ley de Fiscálza.ón Sup€ror para el

al p.esenle sé anex¿ er Informe que conllene os r€sull¿dos
as '-ei"á o "'
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Inst¡tuto Superior de Audito.ia y Fiscat¡zación

Informede Resuliados Preliminares dér¡vados de ¡aAudito¡ía Légál
dé Gab¡neG al Ejercic¡o 2017

Coréspond¡ente a:

{

Auditor¡a Lesál de Gab¡nete
Núm€ro 20174101 01021484

En curnplimiento alartículo 37 de la Ley de Fiscaización Superior pa¡a el Estado
de Sonora, esie Órgano Supeior de Fiscalización presenla el Inrome de
Resuiados y Obseruaciones Prelminares derivados de a de la Aldiioría Legalde
Gabinete al Eiercicio 2017, corespondienle a la Comsióñ de Energia del Estado

Com¡sión de Energía del Estado de Sonora

Entidades FiseaizadoÉs Supe.iores (INTOSA|, por sus siglas en inglés)ii¡enen

Objetivo cle la Au.litoia

Se realizó la Auditola Leqál de Gabinete, de confoñridad con los Pinciplos
Fundamentales dc la Norma Proleslonal de AudiiorÍa del Sistema Nacional de
Fiscaizáción No.400, elobjetivo de la auditoíá de legalidad de sector públlco es
po¡ lo ianio, permilr al o¡gan¡smo auditor evaluar si las actividades de los eñles
audiiados cumplen con las disposiciones Legales y nomalvás que las rigen.

Es dect. se llevan a cábo evaluando si los procesos operat¡vos, contables,
pesupuestales y progÉmálicos cumplen con todos los aspectos signiliativos de
las disposiciones legales y normativas que Le apliquen al Enle auditado, Por lo
tanto la audiloría Legá|, fomenta la acluación confome a lá nornra en el seclor

Nomatividad Apticable en et Desamllo de los Tnbajos

La Auditoíá Legal de Gabinete a la Enudad Fis€lizada, se levó a cabo de
coñlormidad con el Programa Anual de Audilorías Visitas e Inspecciones 2018
relaiivas al ejercicio del gasto públlco 2017 y especiales.

Las Nomas Piolesionales de Audito.ía del Sisteña NacionaL de Fiscalización
(NPASNF) adaptadas po. el propio Sistema al ámbito nacionál que eme¡sen de
las Normas lnie¡nacionaes de las Entidades FlscalizadoÉs Superiores (lSSAls,
por sus siglás en lngLés), desáÍolladas por la Oqanizacióñ Inlernacional de
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por objellvo promover una auditoría independienle y eicaz y apoyar a

Naclonal de Fscalización en el desarollo de su propio enloque p¡olesiona
conformidad con sus ñandálos ycon las leyes y reslámentos ap icábles

Co¡ iundamenioe¡ los Artíc! os67v 150de lá Consiitución Poliiica delEsiado de
Sonora, 1, 3 6, 7, 17, 18, 23,25, 27, 28, 29, 30, 31, 34, 35, 44, 41, 42y 70 de ta
Ley de Fisc¿lizaclón Superiorpara elEsiadode So¡ora.

Con base en los artículos 23 fracción ll y 34 facción I de la Ley de F¡scalización
Superiorpara e Estado de Sonora, el cual menciona que en los proed¡mientosde
fs€ltáción se utilizarán las Normas de Auditoría Gubernamental y én su caso,
¡as Nomas de Auditorra Generalmente aceptádas emilidas por el Inslituto
l\lexicano de Contadores Públi@s y las Nomas Profesionáles de Aud¡ioria del
S stema Nacional de Fiscaización, nos menciona que las revisio¡es podrán
¡ealizarse con base en pruebas selectivas.

Pará la real¡zac¡ón de esia Audiioría Legalde Gábinete alejercicio f¡scal 2017, se
revisó entre okas disposiciones:

1 - Reglamenlo Interiorde la Com¡s¡ón de Ene¡gía de Estado deSonora.
2.- Leyde Fomento de Energías RenovabLesy Ercencia Eneqética de estado de

3.- Leyde Bienesy Concesiones para elEstado de sonora.
4. Ley de IntegfaciÓn sociál para Personas con Discapacldad del Estado de

5.- Lev Esráta de Resooñsabllidades.
6 -  lóy oé A'c lvos PLbrcos pa ¿ elLs ado de Solor¿

La Matedalidad al Ptan¡t¡cat y Eiecutar Ia Au.tftona

La lSSAl400 ofrece una visión genérálde la naluraleza, los elemeñtos yprincip¡os
de la Auditó¡iá Légál o de cLmpLimienio llevada a cabo por EFS. Defne por lo
lanio el reconociñiento de a lNTosAl de lós principios de a auditoria de
cumpllmienio con auloridad (eyes, .eglas y prncipios de una buena
adminisiración finañcierá del secior públ¡co v la óónducla de os funcioñarlos del
sector públlco). Consiiluye la base para las aud¡lorias de cuñplimlento de
confomidad con lás ISSAI

Desato o cte |os Thbajos

Se.eaizó la auditoria Lesalde Gabineie, mediante el oficio de ¡ouficacón de
Aud¡loría Legal de Gabinete N'2017AL0101021484 a ejercicio liscaL 2017,
¡dentficado con el número ISAF/AAE/416520'18 de fecha 23 de mavo de 2018
lvediante el cual se ie inlomó que personal dei ISAF, .ealizará la aud¡toria Lega
de Gábinete siendo los CC. Lic. GábÍ€l Córdova Ramiréz, Audiiof EncargadoI

4- rehm'n¿.  Cóñr ióñdeEne.



C.P Jesús Abraham castro cornejo, Lic. David Humberto Pacheco Hurtado,
Lic. Gustavo Neváfez Mol¡na. Aldiiores SuDeryisores Lic. Mafía Gloria
Velázquez Félix, Arditora Superuiso¡a C.P Marl¡n Alberlo lbara Gallárdo,
Director de Fiscaiizació¡ al Gobierno del Eslado de este Instituto. con elobieto de
lniclar los lrabajos de Audito a Legal de Gabineie, corespondienle al ejerciclo
ft@l 2417, paa lal efecto al mencionado ofcio se anexo Cuesiionario de
Audiloria Lesa, consistenle en 18 presunlas selectvas sobre mueslras que se
ha¡ @ns¡derado ne@saras Dara alcanzar os obielvos establecidc en relación a
lá ve fi@ción del cumólimiento de los ¿soecios re evanies de la ñormativa

A efeclo de llevar a cabo ¡uesiro iGbajo de Audiloria Legal de Gabineie, ¡os rue
designado como enlace á lá C. Marla Romero, quien se desempeña como
SeNldorPúblico, medlántecorreo electrónico, de fecha 21 deiuñio de 2018, como
funcionar¡o responsable de aiender y entEgar los réquérñieñios al l¡slituto así
como de cóméntar v áclárar én su óásó los Ésultados de la rcvislón.

A conlinuación, se presenlan los proced'm¡enios de ¡evlsón y resultados de cada
una de las preguntas seleciivas que fueron objeio de ¡ueslÉ revisión en apego a
las Nomas Profesionaes de Audiloria del Sistema Nacional de Fiscalizaclón
(NPASNF), las Normas de Auditola Generalmente a@piadas, la Planeación de
Audiioria, asi como la imporiancia re ativa o materialidád para la ejecución de

l-- Derivado de la ¡niomación presentada al Institlio Supe¡ior de Audiloda y
F¡scalizacióñ (ISAF), Élátivo á la Auditola Legal de Gabinere @atizada a ta
Comisión de Energiá dél Estado de Sonora, respecto delejercicio fisca 2017, se
detecló que el suieto fscalzado no acEdito co¡ la documenlacióñ ádecuada que
e aboró y mantiene aciualizado el Báánce Eslatal de Enelgía, en téminos dé lo
dispuesto por €l Arliculo I Ííacción Vll de la Ley de Fomento de Energias
Renovables y Ef¡ciencia Energéti€ del esiado desonora.

Médida de solvenla6¡ón:

ElEnie fiscalizadó débe manilestar as causas o r¡oiivos por loscuales no cumplró
con presentar la infofmaclón solicitada, asi m¡smo, deberá acredtar que llevo a
cabo la elaboración y actuaización del balance estatal de energía en elejercicio
audiiado, e¡ caso contrarlo, deberá justifrcar las causas o mot¡vos por los cuales
no cumpl¡ó @n taLfunción, asi rnlsmo, debeÉ ácreditár de qué mane6 solventariá
d¡cha omlsión. Al respeclo, equerimos establec€r las medidas Para que, en lo
sucesivo, se cumpla con lo anlerior En caso de no alender lo dispueslo en la
presente medida de solventación, debént proede6e@nlóméa as disposicio¡es

re l iminar  Comis ióñdeEner



legales y nomat¡vas vigenies, respecto de
responsables, en virtud de la siilación antes

t

los servidores públicos que resulten

2.- Derivado de la inlormación p¡esentada al l¡slituto Superior de Audilorla y
Fis@liación (lsAF) relátivo a la Auditoríá Legár de Gabinete realizada a la
Comisión de Energla del Estado de sonora. respeclo de ejercicio fiscal 2017, se
delectó oue el suielo rscalizado no acred to con a documentación adecuada
cuáles fueron las insiiluc¡ones de educación slperiory @niros de invesiigación á
las que se le bindo apoyo en la gestión para ia obtención de recursos para la
€alización de proyectos de invesligación y desarollo tecnoógico en materla de
eficiencia ene0ética y energíá Énovable en términos de lo dlspueslo por el
Af¡culo 8 iracción XlVde la Ley de Fomentode E¡ergías Renovabies y Eficieñcia
Energéllca del estado de sonoE

Médidá dé solvéntáción:

ElEniefsel¡zado debe man¡festárlás causaso moi¡vos Dorlos cuales no cumolió
con presenlar la infonnación solicitadá, así mismo debed acredilár que bi¡do el
apoyo a iñstiluciones de educació¡ sL¡pe¡ior y centros de investigaclón en la
gestión de recursos para la reaiiza.lón de proyectos de investigación y desaffollo
lécnólógi.o en elejercicio audilado, en cásó cónhário, déberá juslfi€r las causas
o mot¡vos por los cuales no cumplió con tal función, asi mismo, deberá ac.editár
de qué manera solvenlárá dicha omisión. A respecto, requerimos establécer las
medidas para que, en lo sucesivo, se cumpla con o anterior. En caso de no
alender lo displesto en la presenie medida dé solvenlación, deberá procederse
co¡fome a las disposiciones legales y normalivas vigentes, respeclo de los
setoidores púbricos que resulten responsables, en vidud de la situación antes

3.- De vado de la información presentada al Inslituto Supe¡ior de AudilorÍa y
Fiscálizáción (ISAF), rélativo a la Audito.ía Legal dé Gabinété réálizáda á la
comisión dé Eñerqia del Esiado de sono¡a, respecto del ejerc¡c¡o fiscal 2017 se
detectó que elsLijeto liscálzado no acrediio con la documenlaclón adecuadá que
eld rector generalllene identiícado en elierntorlo delEstado de Sonora,las áreas
de oporlunidad a favor del fomento del ahoro y uso efc¡enle de a energia, en
términos de lo dispuesto por e Articu o 12 fracción V del Reglamento lnter or de la
Comisión de Eneqía delEsladode sonora.I réhñrnár  cómis ióndeEne¡



['lédida dé solventac¡ón:

El Enie fscalizado debe maniieslar las causas o molivos Dorlos cuales no cum¡lió
¿ol oresell¿ ld rllom acbn col.r¿oá asimi¡mo, deoerd dL edrla¡ qLe eldne¡or
geneÉl liene ¡dentli€do en terilorio del Esiado de Sonora, las áreas de
oportun¡dad a favo¡ delfomenio de ahoro y uso eliciente de e¡ersia de ejercicio
audtado, medianle documenlación sopode de dicha ¡nfomación en caso
coitÉrio, debeÉ justifi@r las causas o motivos por los cuales no cumplió co¡ tal

mismo deberá acred¡tar de qué ñanem so venia¡á dicha omisión. Al respecto,
rcquerimos establecer as medidás pa€ que, en lo sucesivo, se cumpla con lo
anlerior. En caso de no atender lo dispuésto en la presente medida de
solvenlác¡ón, deberá prccederse @nforme a ¡as d¡spos¡c¡onesiegálesy normátivas
vigentes, respecto de los seruido€s públicos que resuten esponsables, én virtud
de la siluación antes observáda.

4,- Der¡vado de la iniomación presenrada al Institú1o S¡rpero¡ de Audltoría y
Fiselización (ISAF), .eláiivó a la Auditoría Legal de Gabinete ealiada a la
Com s ón de Energiá del Esiado de Sonora, respecto del ejerc¡c¡o f¡scal 2017, se
delecló que el sujeto liscalizado no acredito con la documentación adecuada que
realizaron las adecuaciones administÉlivas a su nomalividád y reglameniación
cor€spondienle, en léminos de lo d spuesto por €l Arlfculo segLrndo Transtor¡o
de la Ley Estatálde Responsab¡l¡dades.

lr€d¡da dé solventación:

El Enle fscallzado debe manifeslarlas causas o molivos Dorlos cuales no cumolió
con prcsentar lá infonnación soliciiada, asi mismo, deberá acrediiar que llevo a
cabo las adecuaciones ádmin sl.ativas a su normatividad y €glarnéntación deniro
del lérmino señalado en el arliculo segundo tfansilo o de la Ley Estaial de
Responsab¡lidades, en caso conirarlo, deberá jusi¡ficar las causas o motivos por
os cuales no coñplió con talfunción asi mismo, deberá acfedilar de qué mane¡a
solvenlará dcha omisión. Al respecto requeriíros establecer las medidas pa¡a
que¡ en losucesivoi se cumplá con lo anierior, En eso de no alende¡ lo dispuesio
en la presenle m€dlda de so¡ventación, debed procede.se conrome a las
disposiciones legales y nomalivas vigenles, respeclo de los seruidores públjcos
que resu te¡ esDonsables, en v¡riud de la s¡tuación anles observada.

_formeo 'e l  r .n¿ '  comi \ io ldp fnere i¿deLFd¿dodero lo ra ,



Resumen de los rcsullados.

En resumen, de los procedimienios desarollados se deteminarcn
observaciones que se p¡eseñlán pa¡a su seguimiento coriespondiente.

Esie lnstitutose ¡eseru¿ a posibildadde ampLiar o realizaruna nueva audiiofia
párafo segundo, t7 tua@ióñ tt párafo
Fjscalización Superior paÉ elEsiado de

ElAudi¡or ¡¡ay
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